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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un párrafo sexto al artículo 58 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia; Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Nuevo León. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

19 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la prohibición de limitar o restringir la visita de los defensores aduciendo estado de contingencia médica 

o pandemia; el centro deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que a las personas privadas de su 

libertad se le respete su derecho humano a una defensa técnica adecuada, aún en dicho estado.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 La remisión de la iniciativa con proyecto de decreto a la Cámara de Diputados, no debe formar parte de los 
artículos transitorios. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
 

 
 

 
 

Artículo 58. … 
 

 
Las normas reglamentarias establecerán las provisiones 

para facilitar a los organismos públicos de protección a los 
derechos humanos, así como al Mecanismo Nacional para 

la Prevención de la Tortura, el acceso irrestricto al Centro 
Penitenciario, archivos, y registros penitenciarios, sin 

necesidad de aviso previo así como asegurar que se facilite 

el ingreso a los servidores públicos de éstos y que puedan 
portar el equipo necesario para el desempeño de sus 

atribuciones y entrevistarse en privado con las personas 
privadas de la libertad. 

 
Los defensores, en todo momento, podrán entrevistar a 

las personas privadas de la libertad en privado. No podrá 
limitárseles el ingreso de los objetos necesarios para el 

desempeño de su tarea, ni podrá revisarse el contenido de 
los documentos que introdujesen o retirasen de los 

Centros Penitenciarios. 
 

DECRETO. 
 

PRIMERO.- Se adiciona un párrafo sexto al artículo 58 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, recorriendo los 

subsecuentes. Para quedar como siguen: 
 

Artículo 58.- Entrevistas y visitas de organismos 
públicos de protección a los derechos humanos. 

 
… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
… 
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Los Centros deberán contar con un área adecuada para 
que la persona privada de la libertad pueda entrevistarse 

en forma libre y privada con su defensor y a disponer del 
tiempo y medios razonables para su defensa. 

 
Se deberá establecer las normas necesarias para facilitar 

el ingreso de las instituciones públicas que tengan como 
mandato vigilar, promover o garantizar los derechos de los 

grupos vulnerables o personas que por sus condiciones o 
características requieran cuidados especiales o estén en 

riesgo de sufrir algún tipo de discriminación, así como las 

condiciones en las que los representantes de organismos 
privados y civiles de protección y defensa de los derechos 

humanos podrán acceder a entrevistar o documentar lo 
que consideren necesario, pudiendo mediar para ello una 

petición expresa de la persona privada de su libertad. 
 

Queda prohibida toda reprimenda, acción de castigo o 
sanción que busque inhibir o limitar el derecho de la 

persona privada de su libertad para acudir ante las 
instituciones públicas y privadas de protección de los 

derechos humanos. 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
Queda prohibido limitar o restringir la visita de los 
defensores aduciendo estado de contingencia médica 

o pandemia; el centro deberá tomar las medidas 
necesarias para garantizar que a las personas privadas 

de su libertad se les respete su derecho humano a una 
defensa técnica adecuada, aún en dicho estado. 
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La obstrucción de la labor del personal judicial, de las 
personas visitadoras de los organismos públicos de 

protección de los derechos humanos, de las defensoras, 
del Ministerio Público y de las observadoras será 

sancionada administrativa y penalmente, en términos de 
la legislación aplicable. 

 

… 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al 
momento de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO: Remítase a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión el presente decreto, para los 

efectos del artículo 71 fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

Catalina Suárez Pérez 


